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ACTA DE ACUERDOS REUNIÓN DE CONCEJO
LAGO RANCO
Nº 22

FECHA: 13/8/2015						        			Hora: 11:00.-
PRESIDE: Santiago Rosas Lobos.  
ASISTENCIA: Completa, excepto por el Concejal Herman Portales, quien presenta certificado médico.
MINISTRO DE FE: Claudia Araneda Núñez.

La tabla de la presente reunión es la siguiente: 
1. Aprobación de Actas de Reuniones Ordinarias Nos 20 y 21.
2. El Programa de Promoción de Salud solicita pronunciamiento del  concejo para ocupar  los fondos del ítem “mejoramiento de plazas” de ese programa en la reparación de plazas instaladas por el municipio. 
3. Jefe de Finanzas entrega, para conocimiento del Concejo, el Informe de Ejecución Presupuestaria del Segundo Trimestre de 2015, documento presentado con fecha 20 de Julio y que no había podido ser revisado por falta de reuniones de Concejo.
4. Jefe de DAEM solicita acuerdo de Concejo para cancelar indemnización a dos docentes de ese Departamento, según Ley 20.822. 
5. Alcalde requiere la aprobación del Concejo para dar de baja la motoniveladora municipal debido a la llegada de una máquina nueva. 
6. Correspondencia.
7. Varios.

1.- Aprobación de Actas de Reuniones Ordinarias Nos 20 y 21.
	ACUERDO Nº  125: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba las Actas de Reuniones Ordinarias Nos 20 y 21.



2.- El Programa de Promoción de Salud solicita pronunciamiento del  concejo para ocupar  los fondos del ítem “mejoramiento de plazas” de ese programa en la reparación de plazas instaladas por el municipio. 

	ACUERDO Nº  126: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, aprueba la moción de invertir los fondos del ítem “mejoramiento de plazas” del Programa de Promoción de Salud en la reparación de plazas instaladas por el municipio. 



3.- Jefe de Finanzas entrega, para conocimiento del Concejo, el Informe de Ejecución Presupuestaria del Segundo Trimestre de 2015, documento presentado con fecha 20 de Julio y que no había podido ser revisado por falta de reuniones de Concejo.

	ACUERDO Nº  127: El Concejo Municipal, por la unanimidad de los concejales presentes, acusa recibo del Informe de Ejecución Presupuestaria del Segundo Trimestre de 2015, documento presentado con fecha 20 de Julio y que no había podido ser revisado por falta de reuniones de Concejo.  



4.- Jefe de DAEM solicita acuerdo de Concejo para cancelar indemnización a dos docentes de ese Departamento, según Ley 20.822. 
En este punto, el Alcalde explica que ha sido política de esta Municipalidad jubilar a los docentes que cumplen con los requisitos para luego contratar profesionales jóvenes que tienen un costo mucho menor para las arcas municipales, precisando que los fondos para pagar las bonificaciones correspondientes son de la subvención normal.
	ACUERDO Nº  128: El Concejo Municipal acuerda cancelar la bonificación por retiro docente establecida en el artículo 1 de la Ley 20.822, a los profesores señores Benito Ríos Ríos y Osvaldo Mardones Contreras. 



5.- Alcalde requiere la aprobación del Concejo para dar de baja la motoniveladora municipal debido a la llegada de una máquina nueva. 
	Santiago Rosas informa que el Gobierno Regional ya ha hecho entrega de la motoniveladora y retroexcavadora nuevas, por lo que el Municipio está en condiciones de rematar la motoniveladora antigua y - con ello- obtener unos 40 millones en recursos frescos.

	ACUERDO Nº  129: El Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros presentes, acuerda dar de baja la motoniveladora municipal John Deere año 2008, placa patente BPZZ48, modelo 772D, N° de Motor RG6081H302243, N° de Chasis DW772DX620169.



6.- Correspondencia.
· El Comité de Agua Rural de Alucema solicita un aporte económico de 100 mil pesos para realizar una actividad del día del niño. 
El Alcalde hace notar que la fecha ya pasó, pero que -además- esa agrupación había sido beneficiada con fondos recientemente. 
· El Comité Vecinal Los Rosales pide la intervención municipal para cambiar la ubicación de un grifo de ESSAL de esa población.
Santiago Rosas explica que ya se iniciaron las gestiones para resolver esta solicitud. 
· El vecino Rubén Iván Hernández Pérez ofrece sus servicios al Municipio para desarrollar un “Proyecto de Difusión del Baile Nacional”, una actividad que compromete las localidades de Lago Ranco, Ignao y Pitriuco a un costo de 750 mil pesos.
	ACUERDO Nº  130: El Concejo Municipal, por la unanimidad de sus miembros presentes, acuerda aprobar el “Proyecto de Difusión del Baile Nacional” presentado por Rubén Iván Hernández Pérez, a un costo municipal de $ 150 mil pesos por sector (Lago Ranco, Ignao y Pitriuco), lo que significa una inversión total del $ 450.000.- (cuatrocientos cincuenta mil pesos).



7.- Varios.
· El Jefe de Finanzas, Juan Carlos Morales, presenta a consideración del Concejo dos modificaciones presupuestarias para su posterior aprobación, por montos de $ 103.295.000 y $ 75.765.178.
· El Concejal René Quichel muestra su inquietud por la situación de la Familia Esparza de Ignao, por cuyo sitio atraviesa una zanja de aguas lluvias, en relación a lo cual el Alcalde explica que ya hay una solución técnica para ese problema, la que incluye la instalación de una alcantarilla que desvíe las aguas por el cerco de la escuela del sector. 
· El mismo Quichel solicita información del estado del Proyecto de Veredas y Tranqueras de Ignao, a propósito de lo cual Rosas informa que ese proyecto, así como el del camión y los contenedores, no va a ser financiado por el Gobierno Regional. A pesar de ello, el edil se muestra esperanzado en obtener fondos de la Subdere para su ejecución.
·  El Concejal Jorge Figueroa muestra su preocupación por una noticia aparecida en la prensa que indica que los Consejeros Regionales van a investigar proyectos no ejecutados en Lago Ranco por un monto de 28 millones de pesos en las áreas de cultura y deporte.
En relación a este tema, el Alcalde -que dice desconocer la información- asegura sin embargo que la situación debe ser aclarada y, de ser efectiva, asignar las responsabilidades correspondientes. 
Finalmente, y a solicitud del Concejal Alex Nahuelpán, cita a los Encargados de Cultura y DIDECO a una próxima reunión de Concejo para que informen sobre los fondos entregados y gastados en 2014. 
· Los concejales Armin Renner y Alex Nahuelpán solicitan información sobre la manera en que se van a enfrentar los destrozos que dejó el último temporal de viento en la costanera, concretamente en los sectores de La Virgen y el Muelle. 
El edil explica que la situación en el área de La Virgen ya fue resuelta, mientras que las reparaciones en el sector del muelle se van a subsanar solicitando recursos a la Subdere para financiar un  proyecto diseñado por nuestros propios profesionales, el que debería estar ejecutado antes de la temporada estival.
· El Concejal Jorge Figueroa denuncia que la empresa que está iniciando trabajos en el camino Piedra Mesa le ha manifiesta su preocupación porque la tranquera instalada por los dueños del parque Alfonso Brandt, les impedirá pavimentar hasta el final de la ruta.
El Alcalde -que se muestra extrañado por la afirmación- reitera una vez más que la familia Brandt se ha manifestado dispuesta a firmar un nuevo comodato con el Municipio, pero que jamás ha estado en discusión que el camino no se puede pavimentar completo hasta que no se firme un nuevo convenio. Ello debido a que, como es por todos sabido, el Estado no puede invertir en propiedad privada, dato que es ampliamente conocido por vialidad. 
· El mismo Figueroa afirma, en otro tema, que el Gerente de FCC, empresa que está trabajando en el camino del Bosque Quillín, le habría manifestado su preocupación por el mosaico que se instalaría en vez del asfalto normal en ese sector a petición del Municipio. El concejal asegura que el experto habría afirmado que ese material tendría una muy corta vida útil.
Una vez más Rosas muestra su asombro, aclarando que la Municipalidad nunca ha pedido que se haga nada diferente a lo propuesto por los propios vecinos y el Ministerio de Obras Públicas.
Finalmente, aclara que lo único que se solicitó en esta materia fue que se cortara la menor cantidad de árboles posible y que se implementara una zona de circulación peatonal. 

 Finaliza la reunión a las 12,50 horas. 
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